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MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convocatoria 
del cupo global número 39 (estufas, caloríferos, co
cinas—incluso las que se puedan utilizar accesoria
mente para la calefacción central—, hornillos, cal
deras con hogar, calientaplatos y aparatos simila
res no eléctricos de los tipos utilizados para usos 
domésticos, así como sus partes y piezas sueltas de 
fundición, hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 39 (estufas, caloríferos, cocinas—incluso las que se puedan 
utilizar accesoriamente para la calefacción central—* hornillos, 
calderas con hogar, calientaplatos y aparatos similares no eléc
tricos de los tipos utilizados para usos domésticos, así como sus 
partes y piezas sueltas de fundición, hierro o acero).

Partida arancelaria:
73.36

Con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.500.000 pesetas 

(cuatro millones quinientas mil pesetas)
Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 

titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Ministe
rio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 16 de agosto de 1966 al 16 de sep
tiembre de 1966 inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cump limentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad so
licitante».

Madrid, 27 de julio de 1966.—El Director general, Ignacio Ber- 
nar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda con
vocatoria del cupo global número 43 (manufactu
ras de aluminio).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 43 (manufacturas de aluminio).

Partidas arancelarias:
Ex-76.15
Ex-76.16

Con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.500.00 pesetas 

(cuatro millones quinientas mil pesetas).
Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta

rios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 26 de agosto de 1966 al 26 de sep
tiembre de 1966 inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cúmplimentación de los enunciados de los impresos de solí-


